
			 	 	

													
	

Análisis de la Cartera 
 

El departamento de crédito y cobranza tiene la responsabilidad de otorgar, vigilar y 
supervisar las cuentas por cobrar de aquellas personas que por medio de las ventas tienen 
un adeudo con la empresa, y sobre todo que este se recupere de manera oportuna y en 
condiciones normales establecidas de acuerdo a las políticas de crédito. 

Se debe identificar si la cartera de clientes se encuentra vigente o vencida de acuerdo a las 
fechas de pago, los adeudos mientras se encuentren vigentes (que no estén vencidos), 
únicamente se les dará seguimiento para que se recuperen, una vez que llegan a su 
vencimiento y no han sido recuperados, entonces se les otorga un trato especial para 
recuperar el monto del crédito y no perder a los clientes. 

En el análisis de cartera se califica a toda la cartera de clientes de acuerdo al 
comportamiento crediticio de cada uno de ellos con relación al pago y a la antigüedad de 
saldos; esta calificación consiste en saber cómo es el cliente como pagador, si se encuentra 
en cartera vencida por ser cliente moroso o si tiene algún problema externo que haya 
afectado su comportamiento. Esta calificación se puede indicar con letras, por ejemplo: 

• A Excelente pagador (paga anticipadamente al vencimiento). 
• B Buen pagador (paga el día del vencimiento). 
• C Regular (paga unos días después del vencimiento). 
• D Malo (Paga vía extrajudicial o judicial). 
• E Castigo (No recuperable). 

Esta calificación sirve para tomar medidas de acción con relación a la antigüedad de los 
saldos o fechas de vencimiento para recuperar todas las cuentas por cobrar, ya sea de 
manera extrajudicial (llamadas telefónicas, invitaciones a pagar, cobrar directamente en su 
domicilio) o judicial (mediante acciones legales para garantizar el pago). 

En general, las empresas comerciales no se permiten tener más del 5% de cartera vencida, 
por ello se debe dar seguimiento constante para no arriesgar la operación de la empresa. 
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Las cuentas por cobrar se deben identificar de manera precisa con relación a lo siguiente: 

• Nombre del cliente. 
• Número de cliente. 
• Saldo de la cuenta. 
• Importe vigente. 
• Importe vencido. 
• Números de facturas. 
• Fechas de créditos. 

Algunas empresas que no cuentan con departamento jurídico para realizar las acciones 
judiciales correspondientes para recuperar el monto del crédito, traspasan la cartera a 
despachos jurídicos que se dedican al cobro de carteras vencidas, estas empresas están 
dedicadas al factoraje financiero. 
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